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1223-PLA-OI-2024
Ref. 2598-2024
26 de setiembre de 2024



Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

Se remite por reproducción por error, el presente oficio que sustituye el informe enviado con el oficio 1182-PLA-OI-2024, relacionado con la propuesta de estructura organizativa para abordar el fenómeno de la Corrupción en el Poder Judicial, suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional. 

Se reproduce nuevamente porque se incorporaron observaciones en los documentos anexos del apartado 2- Propuesta de estructura organizativa para abordar el fenómeno de la Corrupción en el Poder Judicial, por parte de la Oficina de Cumplimiento y de la Oficina de Control Interno, que consisten en que la Auditoría Judicial, se define como una instancia que es parte de las oficinas responsables de cumplir acciones que eviten actos de Corrupción en el ejercicio de las funciones encomendadas del Componente Preventivo y no Estratégico. 

Asimismo, se incorpora la nueva versión del organigrama solicitado por los integrantes del Consejo Superior[footnoteRef:2], a fin de mostrar de manera exclusiva la estructura organizacional que dispone el Poder Judicial para atender los temas existentes en corrupción.  [2:  Dada la invitación efectuada por la Secretaria General de la Corte a la sesión del 26 de setiembre de 2024, a las 8:00 a.m., para exponer a los integrantes del Consejo Superior por parte del personal de esta Dirección, la estructura indicada en el presente informe. ] 





No se omite indicar que mediante correo electrónico del 10 de setiembre del 2024 la Máster Kenia Alvarado Villalobos, Oficial de Cumplimiento del Poder Judicial, remite el plan de trabajo y la convocatoria a sesiones de trabajo para coordinar la atención de otros aspectos en torno al “Informe de Auditoría acerca del diseño e implementación del Sistema de Control Interno para la Prevención de la Corrupción en el Poder Judicial (DFOE-GOB-IAD-00004-2024)”, elaborado por la Contraloría General de la República (CGR), específicamente sobre la divulgación de la estructura organizativa del Poder Judicial en materia de atención del fenómeno de la corrupción.

En términos generales, se le solicita a la Dirección de Planificación apoyar en la elaboración de una propuesta de estructura organizativa que atiende el fenómeno de la corrupción en el Poder Judicial, con la finalidad de visibilizar las dependencias judiciales que tienen una participación activa en esa temática, para lo cual se realizaron dos sesiones de trabajo con los jerarcas de la Oficina de Cumplimiento, Oficina de Control Interno, de la Secretaría Técnica de Ética y Valores, entre otros.

Atentamente, 

Ing. Dixon Li Morales, Subdirector 
Proceso Ejecución de las Operaciones

Copias: 
· Máster Roger Mata Brenes, Director a. i. Despacho de la Presidencia 
· Máster Kenia Alvarado Villalobos, Jefa Oficina de Cumplimiento
· Máster Hugo Hernández Alfaro, Jefe Oficina de Control Interno
· Lic. Juan Carlos Sebiani Serrano, Jefe Secretaría Técnica de Ética y Valores
· Lic. Hugo Vega Castro, Jefe Depto. Prensa y Comunicación Organizacional
· Licda. Stephannie Phillips Asch, Depto. Prensa y Comunicación Organizacional
· Archivo 
Msp 


REPRODUCCIÓN POR ERROR
1182-PLA-OI-2024
Ref. 2598-2024
19 de setiembre de 2024



Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte

Estimada señora:

Con el fin de atender lo solicitado por el Despacho de la Presidencia, en cuanto a lo dispuesto por la Contraloría General de la República, en el marco de las acciones de cumplimiento de lo dispuesto en el “Informe de Auditoría acerca del diseño e implementación del Sistema de Control Interno para la Prevención de la Corrupción en el Poder Judicial (DFOE-GOB-IAD-00004-2024”les remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la propuesta de estructura organizativa para abordar el fenómeno de la Corrupción en el Poder Judicial.



Atentamente, 


Ing. Dixon Li Morales, Subdirector 
Proceso Ejecución de las Operaciones

Copias: 
· Máster Roger Mata Brenes, Director a. i. Despacho de la Presidencia 
· Máster Kenia Alvarado Villalobos, Jefa Oficina de Cumplimiento
· Máster Hugo Hernández Alfaro, Jefe Oficina de Control Interno
· Lic. Juan Carlos Sebiani Serrano, Jefe Secretaría Técnica de Ética y Valores
· Lic. Hugo Vega Castro, Jefe Depto. Prensa y Comunicación Organizacional
· Licda. Stephannie Phillips Asch, Depto. Prensa y Comunicación Organizacional
· Archivo 
Msp 





19 de setiembre de 2024



19 de setiembre de 2024



Ingeniero
Dixon Li Morales, Subdirector 
Proceso de Ejecución de las Operaciones


Estimado señor:

[bookmark: _Hlk178254891]Mediante correo electrónico del 10 de setiembre del 2024 la Máster Kenia Alvarado Villalobos, Oficial de Cumplimiento del Poder Judicial, remite el plan de trabajo y la convocatoria a sesiones de trabajo para coordinar la atención de otros aspectos en torno al “Informe de Auditoría acerca del diseño e implementación del Sistema de Control Interno para la Prevención de la Corrupción en el Poder Judicial (DFOE-GOB-IAD-00004-2024)”, elaborado por la Contraloría General de la República (CGR), específicamente sobre la divulgación de la estructura organizativa del Poder Judicial en materia de atención del fenómeno de la corrupción (ver Anexo 1).

En términos generales, se le solicita a la Dirección de Planificación apoyar en la elaboración de una propuesta de estructura organizativa el fenómeno de la corrupción en el Poder Judicial, con la finalidad de visibilizar las dependencias judiciales que tienen una participación activa en esa temática.

Sobre el particular, me permito presentarle el informe elaborado por el Lic. Minor Anchía Vargas, Coordinador de Unidad 3 del Subproceso a mi cargo.

1.- Revisión de antecedentes

De previo a abordar la solicitud descrita, se procedió a revisar el Sistema Integrado de Correspondencia Electrónica (SICE) de la Dirección de Planificación, con el fin de identificar oficios e informes previamente elaborados sobre los temas de gestión de riesgos, corrupción y anticorrupción, cuyos resultados se presentan de seguido:











CUADRO 1
Oficios e Informes elaborados por la Dirección de Planificación
en materia de Corrupción

	N° Informe
	Fecha
	Asunto

	609-PLA-RH-MI-2019
	6-05-2019
	Solicitud de la Corte Plena de conformar la Sección de Anticorrupción en el Organismo de Investigación Judicial, el fortalecimiento en el Ministerio Público y la creación de la Oficina de Cumplimiento y Apoyo de la Comisión de Transparencia.

	849-PLA-2019
	6-06-2019
	Reconsideración al acuerdo tomado por Consejo Superior en sesión extraordinaria 42-19 (Presupuesto 2020), celebrada el 9 de mayo del año en curso, artículo II, referente el estudio de Requerimiento de Recurso Humano 609-PLA-RH-MI-2019, sobre la Creación y Reforzamiento de las Oficinas de Anticorrupción.  

	607-PLA-PE-2020
	26-04-2020
	Informe sobre la propuesta del modelo de gestión de riesgos estratégicos en el Poder Judicial.

	649-PLA-2020
	5-05-2020
	Análisis de requerimientos indicados por la Dirección General del OIJ, para la ejecución de los Proyectos Estratégicos y labores operativas, entre ellos el abordaje de casos de corrupción.

	906-PLA-OI-2021
	11-08-2021
	Actualización de los organigramas institucionales

	1172-PLA-OI-2021
	14-10-2021
	Relacionado con la actualización de los organigramas institucionales.

	1027-PLA-MI-2021
	9-09-2021
	Seguimiento de las plazas para la Creación y Reforzamiento de las oficinas de Anticorrupción.

	548-PLA-OI-2022
	20-06-2022
	Relacionado con la actualización de los organigramas institucionales en el Sitio Web del Poder Judicial.

	79-PLA-PE-2023
	31-01-2023
	Incorporación del Plan de Acción del 2023 y 2024 relacionado con la Política de Integridad y Anticorrupción del Poder Judicial, para la ejecución y seguimiento de la Política por las instancias judiciales “responsables”.

	1012-PLA-PE-2023
	14-09-2023
	Respuestas a compendio de preguntas elaboradas por la Contraloría General de la República, con motivo de la realización de una auditoría sobre las acciones que ha implementado el Poder Judicial para la prevención de la corrupción.

	420-PLA-PE-EV-OI-2024
	18-04-2024
	Solicitud de colaboración a la Dirección de Planificación para emitir criterio técnico sobre el documento “Borrador de Informe de auditoría acerca del diseño e implementación del sistema de Control Interno para la prevención de la Corrupción del Poder Judicial”.

	730-PLA-EV-OI-2024
	18-06-2024
	Respuesta sobre las observaciones realizadas al “Borrador del Informe de la auditoría acerca del diseño e implementación del Sistema de Control Interno para la prevención de la corrupción del Poder Judicial” y con la “Remisión del Informe N° DFOE-GOB-IAD-00004-2024 denominado “Informe de auditoría de carácter especial acerca del diseño e implementación del Sistema de Control Interno para la prevención de la corrupción del Poder Judicial”.



  
Esa documentación constituye la base para la propuesta de estructura organizativa a desarrollar en el presente informe.

2.- Propuesta de estructura organizativa para abordar el fenómeno de la Corrupción en el Poder Judicial

Con base en el Organigrama Institucional, se procedió a elaborar la propuesta de estructura organizativa requerida para desarrollar la estrategia de divulgación en el Poder Judicial, la cual se presenta de seguido:




Cabe aclarar que el fenómeno de la Corrupción en el Poder Judicial es un flagelo que exige de la participación de todas las personas funcionarias y servidoras judiciales, con ocasión de las funciones encomendadas a las dependencias judiciales que conforman los tres Ámbitos de Acción Institucional (Jurisdiccional, Auxiliar de Justicia y Administrativo), para su efectiva prevención y erradicación.

En ese sentido, la estructura organizativa propuesta buscó resaltar aquellas dependencias judiciales con participación más activa en funciones contra la Corrupción (recuadros en color verde), en tanto el resto de las oficinas judiciales aparecen con un resaltado claro precisamente para destacar esa responsabilidad de cumplir acciones que eviten actos de corrupción, en el ejercicio de las funciones encomendadas.

Finalmente, se elaboró de forma complementaria una clasificación de las dependencias judiciales involucradas en el combate de la corrupción, a partir de niveles o componentes previamente establecidos, con el fin de facilitar la comprensión de los roles y responsabilidades que asumen, tanto a lo interno como fuera del Poder Judicial, según se observa en el archivo adjunto:




Estas propuestas se hicieron del conocimiento de las oficinas involucradas en el tema, para lo cual se realizaron dos sesiones de trabajo, entre las oficinas de Cumplimiento, de Control Interno, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Prensa y Comunicación y esta Dirección, a fin de establecer la estructura organizativa del Poder Judicial en materia de atención del fenómeno de la corrupción, y cumplir con la divulgación conforme lo estableció la Contraloría General de la República.


Atentamente,


Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa
Subproceso Organización Institucional 







Este oficio cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.
	OFICIO
	NOMBRE
	PUESTO

	Elaborado por:
	Lic. Minor Anchía Vargas
	Coordinador de Unidad 3

	Revisado por:
	Licda. Ginethe Retana Ureña
	Jefa Subproceso de Organización Institucional 

	Visto bueno:
	Ing. Dixon Li Morales 
	Subdirector Proceso Ejecución de las Operaciones
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NOTAS:


(1) El fenómeno de la corrupción en el Poder Judicial es un flagelo que exige de la participación de todas las personas funcionarias y servidoras judiciales, con ocasión de las funciones encomendadas a las dependencias judiciales que 
conforman los tres Ámbitos de Acción Institucional (Jurisdiccional, Auxiliar de Justicia y Administrativo), para procurar su efectiva prevención y erradicación.


(2) La Corte Plena ejerce las funciones de gobierno y de reglamento, por su condición de órgano superior del Poder Judicial (Art. 48 LOPJ); esto implica que aprueba políticas, lineamientos, directrices, reglamentos internos de orden y servicio. Emite 
opinión, cuando sea requerida, acerca de los proyectos de reforma a la legislación codificada o los que afecten la organización o el funcionamiento del Poder Judicial (Art. 59, inciso 1, LOPJ). Fundamenta su decisión cuando se separa de los 
dictámenes, informes y recomendaciones de las comisiones (Art. 66 LOPJ). Ejerce el régimen disciplinario sobre las personas Magistradas, el Fiscal General, el Fiscal Subrogante, el Director y Subdirector  del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) 
(Art. 182 LOPJ). También conocerá de las faltas atribuidas a los miembros del Consejo Superior y del Tribunal de la Inspección Judicial (Art. 183 LOPJ). Resuelve sobre la permanencia, suspensión o separación del funcionario, en los casos de retardo 
o errores graves e injustificados en la administración de justicia (Art. 199 LOPJ). Suspende por seis meses del ejercicio de la suplencia, a la persona Magistrada suplente que se negare sin motivo legal al desempeño de su cargo o el que hiciere 
dificultades para que se conozca el asunto (Art. 64 LOPJ).


(3) La Oficina de Cumplimiento fue creada por Corte Plena en la sesión N.º 009-2019 del 04 de marzo del 2019, artículo XX. Es la instancia encargada de la cultura de cumplimiento público (compliance público) del Poder Judicial. Identifica 
amenazas provenientes de la corrupción, el fraude interno, las faltas a la ética y probidad, así como su previsión y control. Funge como ente técnico de apoyo para la Comisión de Transparencia, órgano al cual se le rinde informes de labores y 
seguimiento de los proyectos desarrollados en el tema de Transparencia y Anticorrupción. La Corte Plena aprobó en la sesión 41-2024 del 16 de setiembre del 2024, artículo XXV, el Reglamento de funcionamiento de la Oficina de Cumplimiento, 
donde se establece que dependerá en lo administrativo de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia (Art. 11 del Reglamento); además, se indicó que tiene una relación de coordinación y cooperación administrativa con la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción (Art. 12 del Reglamento).


(4) La Auditoría Judicial es un órgano dependiente del Consejo Superior (Art. 84 y 89, LOPJ). Ejerce la suprema vigilancia sobre el régimen económico del Poder Judicial, sin perjuicio de lo que pueda resolver la Corte o el Consejo (Art. 90, inciso 1, 
LOPJ). Encargada de dirigir, programar y fiscalizar las labores de control interno (Art. 90, inciso 2, LOPJ).


(5) La Presidencia corresponde a la figura del Presidente de la Corte, la cual representa al Poder Judicial (Art. 60, inciso 1, LOPJ). Ejerce la suprema vigilancia y dirección del Poder Judicial, sin perjuicio de lo que pueda resolver la Corte Plena o el 
Consejo Superior (Art. 60, inciso 14, LOPJ). Ejerce la vigilancia del trabajo de la Secretaría General de la Corte y de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial (Art. 60, inciso 18, LOPJ). Funge como Presidente de la Corte Plena y Presidente del Consejo 
Superior (Art. 70 LOPJ). Ejerce el régimen disciplinario sobre los servidores de su Despacho (Art. 60, inciso 8, LOPJ). Propone a la Corte el nombramiento y la remoción del Secretario General de la Corte Suprema de Justicia, del Director y 
Subdirector Ejecutivos. Por ser estos funcionarios de confianza, podrán ser removidos discrecionalmente (Art. 60, inciso 10, LOPJ).


(6) Las Comisiones son instancias asesoras que están integradas y coordinadas por Magistradas y Magistrados de las diferentes Salas, según lo disponga la Corte Suprema de Justicia (Art. 59, inciso 18, y 66. LOPJ). Entre ellas están la  Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción y la Comisión de Ética y Valores. La Comisión de Transparencia y Anticorrupción fue creada por Corte Plena en sesión 33-2006 del 30 de octubre del 2006, artículo XXIII, con el fin de detectar las áreas de riesgo 
institucional y proponer planes de acción para abordarlas. Mediante la construccion de indicadores o áreas de riesgo, su labor viene a complementar la Política de Transparencia y Rendición de Cuentas existente, como labor preventiva en la lucha 
contra la corrupción. La Comisión de Ética y Valores está adscrita al Sistema Nacional de Ética y Valores, su función es articular, promover y conducir técnicamente la gestión ética en el Poder Judicial con el liderazgo y la responsabilidad de la 
jerarquía, titulares subordinados y la participación de toda la administración activa. 


(7) El Despacho de la Presidencia, tiene a su cargo el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, el cual forma parte del ámbito administrativo. Se encarga de investigar las necesidades de comunicación del Poder Judicial y sus 
diferentes públicos, formular estrategias, diseñar diferentes formatos para entregar a las personas usuarias y suplir necesidades detectadas. Es un órgano asesor en materia de comunicación, tanto a nivel interno como externo, de los diferentes 
ámbitos que conforman el Poder Judicial. Fortalece la imagen del Poder Judicial mediante la implementación de proyectos de comunicación, a fin de mantener informados a los diversos públicos (internos y externos) sobre la labor que realiza la 
administración de justicia y sus órganos auxiliares.
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NOTAS (Continuación):


(8) El Consejo Superior es el órgano subordinado de la Corte Suprema de Justicia, que ejerce la administración y disciplina del Poder Judicial (Art. 67, 81 inciso 1, LOPJ). Dirige, planifica, organiza y coordina las actividades 
administrativas del Poder Judicial y propone a la Corte, los reglamentos correspondientes (Art. 81, inciso 16, LOPJ). Traslada, provisional o definitivamente, suspende, concede licencias con goce de sueldo o sin él, remueve 
y rehabilita, con arreglo a las disposiciones correspondientes, a todos los servidores judiciales, sin perjuicio de las potestades atribuidas al Presidente de la Corte (Art. 81, inciso 5, LOPJ). Aprueba o imprueba la designación 
del personal subalterno que realiza cada jefe administrativo en su respectivo Despacho, departamento u oficina judicial. Al hacerlo, verifica que el nombramiento se haya ajustado al procedimiento establecido para ello en 
el Estatuto de Servicio Judicial (Art. 81, inciso 7, LOPJ). Ejerce la potestad disciplinaria respecto de los servidores judiciales, de conformidad con la ley y sin perjuicio de las facultades conferidas a la Corte Plena, al 
Presidente de la Corte y al Tribunal de la Inspección Judicial (Art. 81, inciso 4, LOPJ).


(9) El Ministerio Público tiene una participación activa mediante la Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia y Anticorrupción (FAPTA), la Unidad de Inspección Fiscal y la Unidad de Capacitación y Supervisión. 
La FAPTA es una fiscalía especializada en la atención de delitos relacionados con la probidad, transparencia y anticorrupción. Tiene a su cargo requerir ante los tribunales y juzgados penales la aplicación de la ley, 
mediante el ejercicio de la acción penal y la realización de la investigación preparatoria en los delitos de acción pública. La Unidad de Inspección Fiscal está adscrita a la Fiscalía General de la República, actúa por 
delegación del Fiscal General. Instruye los procesos disciplinarios. Cumple una labor correctiva y preventiva, en aras de promover y garantizar un servicio público bajo normas de calidad en el Ministerio Público. Conoce 
de los asuntos disciplinarios del Ministerio Público, por interposición de queja directa de la persona usuaria o de oficio. Por su parte, la Unidad de Capacitación y Supervisión está adscrita a la Fiscalía General. Organiza 
los programas de selección, ingreso y capacitación del personal del Ministerio Público, en coordinación con la Escuela Judicial y la Dirección de Gestión Humana en lo que corresponda.


(10) El Organismo de Investigación Judicial (OIJ) cuenta con la Sección de Anticorrupción, la Oficina de Asuntos Internos y el Centro de Capacitación. La Sección de Anticorrupción está adscrita al Departamento de 
Investigaciones Criminales del OIJ, y se especializa en la investigación de los delitos funcionales, los cuales se tratan de aquellas figuras penales que han sido realizadas por funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
funciones (delitos contra los deberes de la función pública). Atiende los delitos de enriquecimiento ilícito, influencia contra la Hacienda Pública, tráfico de influencias, soborno transnacional, peculado, cohechos, entre otros. 
La Oficina de Asuntos Internos está adscrita a la Dirección General del OIJ, y se encarga de tramitar e instruir asuntos administrativos disciplinarios cuya sanción no supere los 15 días de suspensión sin goce de salario 
(Art. 185 LOPJ), además de realizar las investigaciones preliminares de los casos solicitados, por las diferentes Jefaturas con potestad disciplinaria. Con respecto al Centro de Capacitación, fue creado con la Ley 10445 del 19 
de marzo del 2024, como dependencia directa e inmediata de la Dirección General del OIJ, encargada de proponer y ejecutar los lineamientos y las políticas en materia de capacitación nacional e internacional del OIJ (Art. 1 
Ley 10445). Sus funciones consisten en capacitar al personal del OIJ, coordinar capacitaciones con otros entes policiales a nivel nacional e internacional; planifica, desarrolla, imparte, supervisa, aprueba y evalúa los 
programas educativos en el campo de su competencia; determina las necesidades de capacitación institucional; promueve la colaboración, el intercambio institucional y la suscripción de protocolos y acuerdos con centros 
de capacitación, universidades públicas y privadas, así como otras organizaciones nacionales o internacionales; lleva el registro de las capacitaciones del personal; administrar los campos de disparo de la institución; realiza 
los traslados internos y la logística de los instructores internacionales que lleguen al país en gestiones oficiales de interés para la policía judicial; define y supervisa los programas de acondicionamiento físico y hábitos 
saludables para el buen desempeño en la función policial.


(11) Dentro de las Direcciones se tiene a la Dirección de Gestión Humana, la cual dispone del Subproceso de Gestión de la Capacitación, adscrito al Proceso de Desarrollo Humano. Brinda servicios orientados a lograr la 
formación integral de las personas servidoras judiciales, de manera que los conocimientos, las habilidades y las actitudes adquiridas permitan la consecución eficiente de los objetivos organizacionales, así como una mejor 
calidad de vida. Ejecuta acciones en el desarrollo laboral y el desarrollo humano. En cuanto al desarrollo laboral, ejecuta actividades formativas orientadas a dotar de las competencias técnicas necesarias para el adecuado 
desempeño; el tratamiento de ejes transversales cruciales entre ellos lo correspondiente a un servicio de calidad, políticas de género y acceso a la justicia, valores y otros, así como el esfuerzo para un desarrollo actitudinal 
conveniente hacia la persona usuaria, un trabajo eficiente, la promoción de la imagen institucional y el esfuerzo por mantener procesos de mejora continua. Con relación al desarrollo humano, realiza acciones formativas 
dirigidas al desarrollo de las personas que laboran en el Poder Judicial.  Incluye el crecimiento como personas para mantener relaciones adecuadas, manejar emociones sanamente, administrar los recursos personales, 
impulsar la satisfacción laboral, sensibilizar sobre la necesidad de promover la motivación y todo aquello que resulta particular, personal, pero que genera impacto positivo en el rendimiento laboral.


(12) Dentro de esas instancias se tiene la Secretaría Técnica de Ética y Valores, responsable de la ejecución de las acciones para el diseño, implementación, seguimiento y mejoramiento del proceso de Gestión Ética 
Institucional. Orienta y asesora técnicamente a la Comisión de Ética y Valores del Poder Judicial y al Consejo Asesor de Ética Judicial. Orienta el trabajo de las Subcomisiones de Ética y Valores. Funge como especialista en 
contenidos para la Escuela Judicial y las Unidades de Capacitación, para la elaboración y desarrollo de las actividades formativas en la materia. Establece procesos y mecanismos para el fortalecimiento y promoción de la 
ética y los valores en el Poder Judicial. Representa al Poder Judicial ante el Sistema Nacional de Ética y Valores.


(13) La Defensa Pública tiene una participación activa mediante la Unidad de Supervisión Disciplinaria y la Unidad de Capacitación. La Unidad de Supervisión Disciplinaria fue creada en la sesión de Consejo Superior 
97-2018 del 6 de noviembre del 2018, artículo XIII, al aprobar una propuesta de Modernización de la Estructura de la Defensa Pública. Es la encargada de recibir, investigar de manera discreta y tramitar las quejas 
disciplinarias que se presentan en contra de personas que trabajan en la Defensa Pública, siempre que la posible sanción no supere los quince días de suspensión sin goce de salario. En los casos donde se identifique que la 
gravedad de los presuntos hechos y la posible sanción a imponer, tenga relación con el fenómeno de la corrupción, se envían por incompetencia a la Inspección Judicial.


(14) La Escuela Judicial es el órgano auxiliar de la administración de justicia del Poder Judicial (Art. 149 LOPJ). Desarrolla programas de capacitación especializada dirigida a los servidores judiciales que permitan fortalecer 
de manera integral sus conocimientos y aptitudes para el adecuado desempeño de sus funciones, contribuyendo con ello a una administración de justicia pronta y cumplida (Ley de Creación de la Escuela Judicial).


(15) La Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia (CONAMAJ) es una entidad pública que coordina y articula esfuerzos entre las diferentes instituciones del sector justicia con miras al 
fortalecimiento del sistema y la optimización del empleo de los recursos para el beneficio de las personas usuarias y la sociedad. Todo esto bajo la noción de que la justicia es un servicio público dentro de un sistema 
democrático, accesible, humano y participativo. Tiene a su cargo la coordinación de la Política de Justicia Abierta, la cual se entiende como la forma de gestión pública aplicada al quehacer de la administración de justicia 
que redefine la vinculación entre el Poder Judicial y la sociedad en general, basándose en los principios de transparencia, participación y colaboración, con los fines de garantizar el Estado de Derecho, promover la paz 
social y fortalecer la democracia. 


(16) La Oficina de Control Interno asesora a la Administración activa del Poder Judicial sobre el cumplimiento de la Ley General de Control Interno, N° 8292. Brinda acompañamiento, formación, investigación y desarrollo 
requeridos, para fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional. Asesora a la Corte Plena y el Consejo Superior en materia de control interno y gestión integral de riesgos. Implementa y procura la mejora continua del 
Sistema de Control Interno, en coordinación con los jerarcas de la Institución. Ejecuta un programa de capacitación constante para el personal en materia de control interno y gestión de riesgos. Forma y asesora a los 
equipos de gestión de riesgos en los despachos y oficinas judiciales del país.


(17) El Tribunal de la Inspección Judicial está adscrito al Consejo Superior del Poder Judicial, es el órgano encargado de aplicar el régimen disciplinario en el Poder Judicial; sin embargo y dado que la Ley Orgánica le otorga potestad 
disciplinaria a los jefes de oficina para que impongan sanciones hasta de un máximo de quince días de suspensión, también actúa como órgano de segunda instancia en los casos en que aquellos apliquen correcciones disciplinarias. Actúa como 
órgano instructor cuando la Corte Plena ejerce el régimen disciplinario respecto del Fiscal General, el Subjefe del Ministerio Público, la Fiscal Subrogante, el Director y Subdirector del OIJ (Art. 182 LOPJ). Pone en conocimiento de la Corte 
Plena, los casos de retardo o errores graves e injustificados en la administración de justicia, incurridos por los funcionarios judiciales (Art. 199 LOPJ). Establece los medios adecuados de control para asegurar una labor eficiente en las oficinas 
judiciales, visitar y permanecer en esas oficinas con la frecuencia y el tiempo que sean necesarios a fin de comprobar si las funciones se realizan con la debida prontitud y corrección. que todos los servidores judiciales asistan puntualmente a los 
despachos y cumplan con regularidad sus deberes; investiga discretamente las denuncias sobre conductas que afecten su correcto desempeño, incluso relacionadas con su vida privada, siempre que ellas puedan incidir en el servicio público. 
Recibe las quejas que se presenten contra los servidores judiciales, verifica la exactitud de las mismas y trata de ponerles remedio en forma inmediata, si está dentro de sus facultades o da cuenta al Consejo Superior para que resuelva lo que 
corresponda.
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				Dependencias Judiciales que abordan el fenómeno
de la Corrupción (1) en el Poder Judicial







								PERSPECTIVA ESTRÁTEGICA





												COMPONENTES DE REACCIÓN





				Componente
Preventivo				Componente
de  Control				Componente Sancionatorio Administrativo
(Régimen Disciplinario)				Componente Sancionatorio Jurisdiccional
(Administración de Justicia)																																Roles y Responsabilidades





				Secretaría Técnica de
Ética y Valores (12)				Oficina de Cumplimiento (3)				Tribunal de la
Inspección Judicial (17)				Sala Tercera																																Corte Plena:		* Ejerce las funciones de gobierno y de reglamento, por su condición de órgano superior del Poder Judicial (Art. 48 LOPJ). Esto implica que aprueba políticas, lineamientos, directrices, reglamentos internos de orden y servicio.

				Escuela Judicial (14)				Oficina de
Control Interno (16)				Ministerio Público
(Unidad de Inspección Fiscal)  (9)				Tribunales Penales
(Apelación de Sentencia, Juicio, Flagrancia)																																		* Emite opinión, cuando sea requerida, acerca de los proyectos de reforma a la legislación codificada o los que afecten la organización o el funcionamiento del Poder Judicial (Art. 59, inciso 1, LOPJ).

				Dirección de Gestión
Humana (Subproceso Gestión
de la Capacitación) (11)				Auditoría Judicial (4)				Organismo de
Investigación Judicial
(Oficina de Asuntos Internos) (10)				Juzgados Penales
(Ordinarios, Flagrancia)																																		* Fundamenta su decisión cuando se separe de los dictámenes, informes y recomendaciones de las comisiones (Art. 66 LOPJ).

				Ministerio Público
(Unidad de Capacitación
y Supervisión) (9)				Tribunal de la
Inspección Judicial (17)				Defensa Pública
(Unidad de Supervisión Disciplinaria)
(13)				Ministerio Público
(Fiscalía Adjunta de Probidad, 
Transparencia y Anticorrupción) (9)																																		* Ejerce el régimen disciplinario sobre las personas Magistradas, el Fiscal General, el Fiscal Subrogante, el Director y Subdirector  del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) (Art. 182 LOPJ). También conocerá de las faltas atribuidas a los miembros del Consejo Superior y del Tribunal de la Inspección Judicial (Art. 183 LOPJ).

				Organismo de
Investigación Judicial
(Centro de Capacitación) (10)												Organismo de Investigación
Judicial (Sección de Anticorrupción) (10)																																		* Resuelve sobre la permanencia, suspensión o separación del funcionario, en los casos de retardo o errores graves e injustificados en la administración de justicia (Art. 199 LOPJ).

				Defensa Pública
(Unidad de Capacitación) (13)																																														* Suspende por seis meses del ejercicio de la suplencia, a la persona Magistrada suplente que se negare sin motivo legal al desempeño de su cargo o el que hiciere dificultades para que se conozca el asunto (Art. 64 LOPJ).

				Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia (CONAMAJ) (15)

				Departamento de
Prensa y Comunicación
Organizacional (7)																																														* Identifica amenazas provenientes de la corrupción, el fraude interno, las faltas a la ética y probidad; así como su prevención y control. 



				FUENTE: Elaborado por la Dirección de Planificación, Subproceso de Organización Institucional, con aportes de la Oficina de Cumplimiento, la Oficina de Control Interno y el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional.



				Setiembre de 2024.

																																																Auditoría Judicial:		* Órgano dependiente del Consejo Superior (Art. 84 y 89, LOPJ).

				NOTAS:																																														* Ejerce la suprema vigilancia sobre el régimen económico del Poder Judicial, sin perjuicio de lo que pueda resolver la Corte o el Consejo (Art. 90, inciso 1, LOPJ).

				(1) El fenómeno de la corrupción en el Poder Judicial es un flagelo que exige de la participación de todas las personas funcionarias y servidoras judiciales, con ocasión de las funciones encomendadas a las dependencias judiciales que conforman los tres Ámbitos de Acción Institucional (Jurisdiccional, Auxiliar de Justicia y Administrativo), para procurar su efectiva prevención y erradicación.

				(2) La Corte Plena ejerce las funciones de gobierno y de reglamento, por su condición de órgano superior del Poder Judicial (Art. 48 LOPJ); esto implica que aprueba políticas, lineamientos, directrices, reglamentos internos de orden y servicio. Emite opinión, cuando sea requerida, acerca de los proyectos de reforma a la legislación codificada o los que afecten la organización o el funcionamiento del Poder Judicial (Art. 59, inciso 1, LOPJ). Fundamenta su decisión cuando se separa de los dictámenes, informes y recomendaciones de las comisiones (Art. 66 LOPJ). Ejerce el régimen disciplinario sobre las personas Magistradas, el Fiscal General, el Fiscal Subrogante, el Director y Subdirector  del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) (Art. 182 LOPJ). También conocerá de las faltas atribuidas a los miembros del Consejo Superior y del Tribunal de la Inspección Judicial (Art. 183 LOPJ). Resuelve sobre la permanencia, suspensión o separación del funcionario, en los casos de retardo o errores graves e injustificados en la administración de justicia (Art. 199 LOPJ). Suspende por seis meses del ejercicio de la suplencia, a la persona Magistrada suplente que se negare sin motivo legal al desempeño de su cargo o el que hiciere dificultades para que se conozca el asunto (Art. 64 LOPJ).

				(3) La Oficina de Cumplimiento fue creada por Corte Plena en la sesión N.º 009-2019 del 04 de marzo del 2019, artículo XX. Es la instancia encargada de la cultura de cumplimiento público (compliance público) del Poder Judicial. Identifica amenazas provenientes de la corrupción, el fraude interno, las faltas a la ética y probidad, así como su previsión y control. Funge como ente técnico de apoyo para la Comisión de Transparencia, órgano al cual se le rinde informes de labores y seguimiento de los proyectos desarrollados en el tema de Transparencia y Anticorrupción. La Corte Plena aprobó en la sesión 41-2024 del 16 de setiembre del 2024, artículo XXV, el Reglamento de funcionamiento de la Oficina de Cumplimiento, donde se establece que dependerá en lo administrativo de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia (Art. 11 del Reglamento); además, se indicó que tiene una relación de coordinación y cooperación administrativa con la Comisión de Transparencia y Anticorrupción (Art. 12 del Reglamento).																																														* Ejerce la suprema vigilancia y dirección del Poder Judicial, sin perjuicio de lo que pueda resolver la Corte Plena o el Consejo Superior (Art. 60, inciso 14, LOPJ).

				(4) La Auditoría Judicial es un órgano dependiente del Consejo Superior (Art. 84 y 89, LOPJ). Ejerce la suprema vigilancia sobre el régimen económico del Poder Judicial, sin perjuicio de lo que pueda resolver la Corte o el Consejo (Art. 90, inciso 1, LOPJ). Encargada de dirigir, programar y fiscalizar las labores de control interno (Art. 90, inciso 2, LOPJ).

				(5) La Presidencia corresponde a la figura del Presidente de la Corte, la cual representa al Poder Judicial (Art. 60, inciso 1, LOPJ). Ejerce la suprema vigilancia y dirección del Poder Judicial, sin perjuicio de lo que pueda resolver la Corte Plena o el Consejo Superior (Art. 60, inciso 14, LOPJ). Ejerce la vigilancia del trabajo de la Secretaría General de la Corte y de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial (Art. 60, inciso 18, LOPJ). Funge como Presidente de la Corte Plena y Presidente del Consejo Superior (Art. 70 LOPJ). Ejerce el régimen disciplinario sobre los servidores de su Despacho (Art. 60, inciso 8, LOPJ). Propone a la Corte el nombramiento y la remoción del Secretario General de la Corte Suprema de Justicia, del Director y Subdirector Ejecutivos. Por ser estos funcionarios de confianza, podrán ser removidos discrecionalmente (Art. 60, inciso 10, LOPJ).																																														* Funge como Presidente de la Corte Plena y Presidente del Consejo Superior (Art. 70 LOPJ).

				(6) Las Comisiones son instancias asesoras que están integradas y coordinadas por Magistradas y Magistrados de las diferentes Salas, según lo disponga la Corte Suprema de Justicia (Art. 59, inciso 18, y 66. LOPJ). Entre ellas están la Comisión de Transparencia y Anticorrupción y la Comisión de Ética y Valores. La Comisión de Transparencia y Anticorrupción fue creada por Corte Plena en sesión 33-2006 del 30 de octubre del 2006, artículo XXIII, con el fin de detectar las áreas de riesgo institucional y proponer planes de acción para abordarlas. Mediante la construccion de indicadores o áreas de riesgo, su labor viene a complementar la Política de Transparencia y Rendición de Cuentas existente, como labor preventiva en la lucha contra la corrupción. La Comisión de Ética y Valores está adscrita al Sistema Nacional de Ética y Valores, su función es articular, promover y conducir técnicamente la gestión ética en el Poder Judicial con el liderazgo y la responsabilidad de la jerarquía, titulares subordinados y la participación de toda la administración activa. 																																														* Propone a la Corte el nombramiento y la remoción del Secretario General de la Corte Suprema de Justicia, del Director y Subdirector Ejecutivos. Por ser estos funcionarios de confianza, podrán ser removidos discrecionalmente (Art. 60, inciso 10, LOPJ).

				(7) El Despacho de la Presidencia, tiene a su cargo el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, el cual forma parte del ámbito administrativo. Se encarga de investigar las necesidades de comunicación del Poder Judicial y sus diferentes públicos, formular estrategias, diseñar diferentes formatos para entregar a las personas usuarias y suplir necesidades detectadas. Es un órgano asesor en materia de comunicación, tanto a nivel interno como externo, de los diferentes ámbitos que conforman el Poder Judicial. Fortalece la imagen del Poder Judicial mediante la implementación de proyectos de comunicación, a fin de mantener informados a los diversos públicos (internos y externos) sobre la labor que realiza la administración de justicia y sus órganos auxiliares.																																														* Ejerce la potestad disciplinaria respecto de los servidores judiciales, de conformidad con la ley y sin perjuicio de las facultades conferidas a la Corte Plena, al Presidente de la Corte y al Tribunal de la Inspección Judicial (Art. 81, inciso 4, LOPJ).

				(8) El Consejo Superior es el órgano subordinado de la Corte Suprema de Justicia, que ejerce la administración y disciplina del Poder Judicial (Art. 67, 81 inciso 1, LOPJ). Dirige, planifica, organiza y coordina las actividades administrativas del Poder Judicial y propone a la Corte, los reglamentos correspondientes (Art. 81, inciso 16, LOPJ). Traslada, provisional o definitivamente, suspende, concede licencias con goce de sueldo o sin él, remueve y rehabilita, con arreglo a las disposiciones correspondientes, a todos los servidores judiciales, sin perjuicio de las potestades atribuidas al Presidente de la Corte (Art. 81, inciso 5, LOPJ). Aprueba o imprueba la designación del personal subalterno que realiza cada jefe administrativo en su respectivo Despacho, departamento u oficina judicial. Al hacerlo, verifica que el nombramiento se haya ajustado al procedimiento establecido para ello en el Estatuto de Servicio Judicial (Art. 81, inciso 7, LOPJ). Ejerce la potestad disciplinaria respecto de los servidores judiciales, de conformidad con la ley y sin perjuicio de las facultades conferidas a la Corte Plena, al Presidente de la Corte y al Tribunal de la Inspección Judicial (Art. 81, inciso 4, LOPJ).																																												Secretaría Técnica de
Ética y Valores:		* Responsable de la ejecución de las acciones para el diseño, implementación, seguimiento y mejoramiento del proceso de Gestión Ética Institucional.

				(9) El Ministerio Público tiene una participación activa mediante la Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia y Anticorrupción (FAPTA), la Unidad de Inspección Fiscal y la Unidad de Capacitación y Supervisión. La FAPTA es una fiscalía especializada en la atención de delitos relacionados con la probidad, transparencia y anticorrupción. Tiene a su cargo requerir ante los tribunales y juzgados penales la aplicación de la ley, mediante el ejercicio de la acción penal y la realización de la investigación preparatoria en los delitos de acción pública. La Unidad de Inspección Fiscal está adscrita a la Fiscalía General de la República, actúa por delegación del Fiscal General. Instruye los procesos disciplinarios. Cumple una labor correctiva y preventiva, en aras de promover y garantizar un servicio público bajo normas de calidad en el Ministerio Público. Conoce de los asuntos disciplinarios del Ministerio Público, por interposición de queja directa de la persona usuaria o de oficio. Por su parte, la Unidad de Capacitación y Supervisión está adscrita a la Fiscalía General. Organiza los programas de selección, ingreso y capacitación del personal del Ministerio Público, en coordinación con la Escuela Judicial y la Dirección de Gestión Humana en lo que corresponda.																																														* Orienta el trabajo de las Subcomisiones de Ética y Valores.

				(10) El Organismo de Investigación Judicial (OIJ) cuenta con la Sección de Anticorrupción, la Oficina de Asuntos Internos y el Centro de Capacitación. La Sección de Anticorrupción está adscrita al Departamento de Investigaciones Criminales del OIJ, y se especializa en la investigación de los delitos funcionales, los cuales se tratan de aquellas figuras penales que han sido realizadas por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones (delitos contra los deberes de la función pública). Atiende los delitos de enriquecimiento ilícito, influencia contra la Hacienda Pública, tráfico de influencias, soborno transnacional, peculado, cohechos, entre otros. La Oficina de Asuntos Internos está adscrita a la Dirección General del OIJ, y se encarga de tramitar e instruir asuntos administrativos disciplinarios cuya sanción no supere los 15 días de suspensión sin goce de salario (Art. 185 LOPJ), además de realizar las investigaciones preliminares de los casos solicitados, por las diferentes Jefaturas con potestad disciplinaria. Con respecto al Centro de Capacitación, fue creado con la Ley 10445 del 19 de marzo del 2024, como dependencia directa e inmediata de la Dirección General del OIJ, encargada de proponer y ejecutar los lineamientos y las políticas en materia de capacitación nacional e internacional del OIJ (Art. 1 Ley 10445). Sus funciones consisten en capacitar al personal del OIJ, coordinar capacitaciones con otros entes policiales a nivel nacional e internacional; planifica, desarrolla, imparte, supervisa, aprueba y evalúa los programas educativos en el campo de su competencia; determina las necesidades de capacitación institucional; promueve la colaboración, el intercambio institucional y la suscripción de protocolos y acuerdos con centros de capacitación, universidades públicas y privadas, así como otras organizaciones nacionales o internacionales; lleva el registro de las capacitaciones del personal; administrar los campos de disparo de la institución; realiza los traslados internos y la logística de los instructores internacionales que lleguen al país en gestiones oficiales de interés para la policía judicial; define y supervisa los programas de acondicionamiento físico y hábitos saludables para el buen desempeño en la función policial.

				(11) Dentro de las Direcciones se tiene a la Dirección de Gestión Humana, la cual dispone del Subproceso de Gestión de la Capacitación, adscrito al Proceso de Desarrollo Humano. Brinda servicios orientados a lograr la formación integral de las personas servidoras judiciales, de manera que los conocimientos, las habilidades y las actitudes adquiridas permitan la consecución eficiente de los objetivos organizacionales, así como una mejor calidad de vida. Ejecuta acciones en el desarrollo laboral y el desarrollo humano. En cuanto al desarrollo laboral, ejecuta actividades formativas orientadas a dotar de las competencias técnicas necesarias para el adecuado desempeño; el tratamiento de ejes transversales cruciales entre ellos lo correspondiente a un servicio de calidad, políticas de género y acceso a la justicia, valores y otros, así como el esfuerzo para un desarrollo actitudinal conveniente hacia la persona usuaria, un trabajo eficiente, la promoción de la imagen institucional y el esfuerzo por mantener procesos de mejora continua. Con relación al desarrollo humano, realiza acciones formativas dirigidas al desarrollo de las personas que laboran en el Poder Judicial.  Incluye el crecimiento como personas para mantener relaciones adecuadas, manejar emociones sanamente, administrar los recursos personales, impulsar la satisfacción laboral, sensibilizar sobre la necesidad de promover la motivación y todo aquello que resulta particular, personal, pero que genera impacto positivo en el rendimiento laboral.																																														* Asesora a la Corte Plena y el Consejo Superior en materia de control interno y gestión integral de riesgos.

				(12) Dentro de esas instancias se tiene la Secretaría Técnica de Ética y Valores, responsable de la ejecución de las acciones para el diseño, implementación, seguimiento y mejoramiento del proceso de Gestión Ética Institucional. Orienta y asesora técnicamente a la Comisión de Ética y Valores del Poder Judicial y al Consejo Asesor de Ética Judicial. Orienta el trabajo de las Subcomisiones de Ética y Valores. Funge como especialista en contenidos para la Escuela Judicial y las Unidades de Capacitación, para la elaboración y desarrollo de las actividades formativas en la materia. Establece procesos y mecanismos para el fortalecimiento y promoción de la ética y los valores en el Poder Judicial. Representa al Poder Judicial ante el Sistema Nacional de Ética y Valores.																																														* Ejecuta un programa de capacitación constante para el personal en materia de control interno y gestión de riesgos.

				(13) La Defensa Pública tiene una participación activa mediante la Unidad de Supervisión Disciplinaria y la Unidad de Capacitación. La Unidad de Supervisión Disciplinaria fue creada en la sesión de Consejo Superior 97-2018 del 6 de noviembre del 2018, artículo XIII, al aprobar una propuesta de Modernización de la Estructura de la Defensa Pública. Es la encargada de recibir, investigar de manera discreta y tramitar las quejas disciplinarias que se presentan en contra de personas que trabajan en la Defensa Pública, siempre que la posible sanción no supere los quince días de suspensión sin goce de salario. En los casos donde se identifique que la gravedad de los presuntos hechos y la posible sanción a imponer, tenga relación con el fenómeno de la corrupción, se envían por incompetencia a la Inspección Judicial.

				(14) La Escuela Judicial es el órgano auxiliar de la administración de justicia del Poder Judicial (Art. 149 LOPJ). Desarrolla programas de capacitación especializada dirigida a los servidores judiciales, que permitan fortalecer de manera integral sus conocimientos y aptitudes para el adecuado desempeño de sus funciones, contribuyendo con ello a una administración de justicia pronta y cumplida (Ley de Creación de la Escuela Judicial).

				(15) La Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia (CONAMAJ) es una entidad pública que coordina y articula esfuerzos entre las diferentes instituciones del sector justicia con miras al fortalecimiento del sistema y la optimización del empleo de los recursos para el beneficio de las personas usuarias y la sociedad. Todo esto bajo la noción de que la justicia es un servicio público dentro de un sistema democrático, accesible, humano y participativo. Tiene a su cargo la coordinación de la Política de Justicia Abierta, la cual se entiende como la forma de gestión pública aplicada al quehacer de la administración de justicia que redefine la vinculación entre el Poder Judicial y la sociedad en general, basándose en los principios de transparencia, participación y colaboración, con los fines de garantizar el Estado de Derecho, promover la paz social y fortalecer la democracia. 																																														* Desarrolla programas de capacitación especializada dirigida a los servidores judiciales, que permitan fortalecer de manera integral sus conocimientos y aptitudes para el adecuado desempeño de sus funciones, contribuyendo con ello a una administración de justicia pronta y cumplida (Ley de Creación de la Escuela Judicial).

				(16) La Oficina de Control Interno asesora a la Administración activa del Poder Judicial sobre el cumplimiento de la Ley General de Control Interno, N° 8292. Brinda acompañamiento, formación, investigación y desarrollo requeridos, para fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional. Asesora a la Corte Plena y el Consejo Superior en materia de control interno y gestión integral de riesgos. Implementa y procura la mejora continua del Sistema de Control Interno, en coordinación con los jerarcas de la Institución. Ejecuta un programa de capacitación constante para el personal en materia de control interno y gestión de riesgos. Forma y asesora a los equipos de gestión de riesgos en los despachos y oficinas judiciales del país.																																												Subproceso de Gestión de la Capacitación:		* Adscrito al Proceso de Desarrollo Humano de la Dirección de Gestión Humana.

				(17) El Tribunal de la Inspección Judicial está adscrito al Consejo Superior del Poder Judicial, es el órgano encargado de aplicar el régimen disciplinario en el Poder Judicial; sin embargo y dado que la Ley Orgánica le otorga potestad disciplinaria a los jefes de oficina para que impongan sanciones hasta de un máximo de quince días de suspensión, también actúa como órgano de segunda instancia en los casos en que aquellos apliquen correcciones disciplinarias. Actúa como órgano instructor cuando la Corte Plena ejerce el régimen disciplinario respecto del Fiscal General, el Subjefe del Ministerio Público, la Fiscal Subrogante, el Director y Subdirector del OIJ (Art. 182 LOPJ). Pone en conocimiento de la Corte Plena, los casos de retardo o errores graves e injustificados en la administración de justicia, incurridos por los funcionarios judiciales (Art. 199 LOPJ). Establece los medios adecuados de control para asegurar una labor eficiente en las oficinas judiciales, visitar y permanecer en esas oficinas con la frecuencia y el tiempo que sean necesarios a fin de comprobar si las funciones se realizan con la debida prontitud y corrección. que todos los servidores judiciales asistan puntualmente a los despachos y cumplan con regularidad sus deberes; investiga discretamente las denuncias sobre conductas que afecten su correcto desempeño, incluso relacionadas con su vida privada, siempre que ellas puedan incidir en el servicio público. Recibe las quejas que se presenten contra los servidores judiciales, verifica la exactitud de las mismas y trata de ponerles remedio en forma inmediata, si está dentro de sus facultades o da cuenta al Consejo Superior para que resuelva lo que corresponda.																																												Contraloría de Servicios:		* Órgano adscrito al Consejo Superior del Poder Judicial.

																																																		* Vela por que la persona usuaria reciba la mejor atención en cada una de las diligencias que realice en cualquier dependencia del Poder Judicial.

																																																		* Contribuye a que en la prestación del servicio público, el Poder Judicial funcione con un máximo de eficiencia a fin de satisfacer oportuna y adecuadamente las legítimas demandas de los usuarios.

																																																		* Brinda a las personas usuarias la información y orientación que requieran para orientar y facilitar su contacto con la Institución.



																																																Secretaría General de la Corte:		* Órgano de comunicación entre el Poder Judicial y los otros Poderes del Estado, así como entre estos y los funcionarios judiciales (Art. 141 LOPJ).

																																																		* Se encarga de comunicar los acuerdos de la Corte Plena y el Consejo Superior (Art. 141 LOPJ).



																																																Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional:		* Dependencia adscrita al Despacho de la Presidencia de la Corte.

																																																		* Se encarga de investigar las necesidades de comunicación del Poder Judicial y sus diferentes públicos, formular estrategias, diseñar diferentes formatos para entregar a las personas usuarias y suplir necesidades detectadas. 

																																																		* Es un órgano asesor en materia de comunicación, tanto a nivel interno como externo, de los diferentes ámbitos que conforman el Poder Judicial. 

																																																		* Fortalece la imagen del Poder Judicial mediante la implementación de proyectos de comunicación, a fin de mantener informados a los diversos públicos (internos y externos) sobre la labor que realiza la administración de justicia y sus órganos auxiliares.





																																																Tribunal de la Inspección Judicial:		* Actúa como órgano instructor cuando la Corte Plena ejerza el régimen disciplinario respecto del Fiscal General, el Fiscal Subrogante, el Director y Subdirector del OIJ (Art. 182 LOPJ).

																																																		* Pone en conocimiento de la Corte Plena, los casos de retardo o errores graves e injustificados en la administración de justicia, incurridos por los funcionarios judiciales (Art. 199 LOPJ).



																																																Oficina de Asuntos Internos (OIJ):





																																																Unidad de Inspección Fiscal (MP):		* Adscrita a la Fiscalía General de la República, actúa por delegación del Fiscal General.

																																																		* Instruye los procesos disciplinarios. 

																																																		* Cumple una labor correctiva y preventiva, en aras de promover y garantizar un servicio público bajo normas de calidad en el Ministerio Público.

																																																		* Conoce de los asuntos disciplinarios del Ministerio Público, por interposición de queja directa de la persona usuaria o de oficio.



																																																Unidad de Supervisión Disciplinaria (DP):
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NOTAS:
(1) La Corte Plena ejerce las funciones de gobierno y de reglamento, por su condición de órgano superior del Poder Judicial (Art. 48 LOPJ); esto implica que aprueba políticas, lineamientos, directrices, reglamentos internos de orden y servicio. Emite opinión, cuando sea requerida, acerca de los proyectos de 
reforma a la legislación codificada o los que afecten la organización o el funcionamiento del Poder Judicial (Art. 59, inciso 1, LOPJ). Fundamenta su decisión cuando se separa de los dictámenes, informes y recomendaciones de las comisiones (Art. 66 LOPJ). Ejerce el régimen disciplinario sobre las personas 
Magistradas, el Fiscal General, el Fiscal Subrogante, el Director y Subdirector  del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) (Art. 182 LOPJ). También conocerá de las faltas atribuidas a los miembros del Consejo Superior y del Tribunal de la Inspección Judicial (Art. 183 LOPJ). Resuelve sobre la permanencia, 
suspensión o separación del funcionario, en los casos de retardo o errores graves e injustificados en la administración de justicia (Art. 199 LOPJ). Suspende por seis meses del ejercicio de la suplencia, a la persona Magistrada suplente que se negare sin motivo legal al desempeño de su cargo o el que hiciere 
dificultades para que se conozca el asunto (Art. 64 LOPJ).
(2) La Oficina de Cumplimiento fue creada por Corte Plena en la sesión N.º 009-2019 del 04 de marzo del 2019, artículo XX. Es la instancia encargada de la cultura de cumplimiento público (compliance público) del Poder Judicial. Identifica amenazas provenientes de la corrupción, el fraude interno, las faltas a la 
ética y probidad, así como su previsión y control. Funge como ente técnico de apoyo para la Comisión de Transparencia, órgano al cual se le rinde informes de labores y seguimiento de los proyectos desarrollados en el tema de Transparencia y Anticorrupción. La Corte Plena aprobó en la sesión 41-2024 del 16 de 
setiembre del 2024, artículo XXV, el Reglamento de funcionamiento de la Oficina de Cumplimiento, donde se establece que dependerá en lo administrativo de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia (Art. 11 del Reglamento); además, se indicó que tiene una relación de coordinación y cooperación 
administrativa con la Comisión de Transparencia y Anticorrupción (Art. 12 del Reglamento).
(3) La Auditoría Judicial es un órgano dependiente del Consejo Superior (Art. 84 y 89, LOPJ). Ejerce la suprema vigilancia sobre el régimen económico del Poder Judicial, sin perjuicio de lo que pueda resolver la Corte o el Consejo (Art. 90, inciso 1, LOPJ). Encargada de dirigir, programar y fiscalizar las labores de control interno (Art. 90, inciso 2, 
LOPJ).


(4) La Presidencia corresponde a la figura del Presidente de la Corte, la cual representa al Poder Judicial (Art. 60, inciso 1, LOPJ). Ejerce la suprema vigilancia y dirección del Poder Judicial, sin perjuicio de lo que pueda resolver la Corte Plena o el Consejo Superior (Art. 60, inciso 14, LOPJ). Ejerce la vigilancia del 
trabajo de la Secretaría General de la Corte y de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial (Art. 60, inciso 18, LOPJ). Funge como Presidente de la Corte Plena y Presidente del Consejo Superior (Art. 70 LOPJ). Ejerce el régimen disciplinario sobre los servidores de su Despacho (Art. 60, inciso 8, LOPJ). Propone a la 
Corte el nombramiento y la remoción del Secretario General de la Corte Suprema de Justicia, del Director y Subdirector Ejecutivos. Por ser estos funcionarios de confianza, podrán ser removidos discrecionalmente (Art. 60, inciso 10, LOPJ).
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NOTAS (Continuación):


(5) Las Comisiones son instancias asesoras que están integradas y coordinadas por Magistradas y Magistrados de las diferentes Salas, según lo disponga la Corte Suprema de Justicia (Art. 59, inciso 18, y 66. LOPJ). Entre ellas están la Comisión de Transparencia y Anticorrupción y la Comisión de Ética y Valores. La 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción fue creada por Corte Plena en sesión 33-2006 del 30 de octubre del 2006, artículo XXIII, con el fin de detectar las áreas de riesgo institucional y proponer planes de acción para abordarlas. Mediante la construccion de indicadores o áreas de riesgo, su labor viene a 
complementar la Política de Transparencia y Rendición de Cuentas existente, como labor preventiva en la lucha contra la corrupción. La Comisión de Ética y Valores está adscrita al Sistema Nacional de Ética y Valores, su función es articular, promover y conducir técnicamente la gestión ética en el Poder Judicial con 
el liderazgo y la responsabilidad de la jerarquía, titulares subordinados y la participación de toda la administración activa. 


(6) El Consejo Superior es el órgano subordinado de la Corte Suprema de Justicia, que ejerce la administración y disciplina del Poder Judicial (Art. 67, 81 inciso 1, LOPJ). Dirige, planifica, organiza y coordina las actividades administrativas del Poder Judicial y propone a la Corte, los reglamentos correspondientes 
(Art. 81, inciso 16, LOPJ). Traslada, provisional o definitivamente, suspende, concede licencias con goce de sueldo o sin él, remueve y rehabilita, con arreglo a las disposiciones correspondientes, a todos los servidores judiciales, sin perjuicio de las potestades atribuidas al Presidente de la Corte (Art. 81, inciso 5, LOPJ). 
Aprueba o imprueba la designación del personal subalterno que realiza cada jefe administrativo en su respectivo Despacho, departamento u oficina judicial. Al hacerlo, verifica que el nombramiento se haya ajustado al procedimiento establecido para ello en el Estatuto de Servicio Judicial (Art. 81, inciso 7, LOPJ). 
Ejerce la potestad disciplinaria respecto de los servidores judiciales, de conformidad con la ley y sin perjuicio de las facultades conferidas a la Corte Plena, al Presidente de la Corte y al Tribunal de la Inspección Judicial (Art. 81, inciso 4, LOPJ).


(7) El Despacho de la Presidencia, tiene a su cargo el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, el cual forma parte del ámbito administrativo. Se encarga de investigar las necesidades de comunicación del Poder Judicial y sus diferentes públicos, formular estrategias, diseñar diferentes formatos para 
entregar a las personas usuarias y suplir necesidades detectadas. Es un órgano asesor en materia de comunicación, tanto a nivel interno como externo, de los diferentes ámbitos que conforman el Poder Judicial. Fortalece la imagen del Poder Judicial mediante la implementación de proyectos de comunicación, a fin de 
mantener informados a los diversos públicos (internos y externos) sobre la labor que realiza la administración de justicia y sus órganos auxiliares.


(8) La Oficina de Control Interno asesora a la Administración activa del Poder Judicial sobre el cumplimiento de la Ley General de Control Interno, N° 8292. Brinda acompañamiento, formación, investigación y desarrollo requeridos, para fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional. Asesora a la Corte Plena 
y el Consejo Superior en materia de control interno y gestión integral de riesgos. Implementa y procura la mejora continua del Sistema de Control Interno, en coordinación con los jerarcas de la Institución. Ejecuta un programa de capacitación constante para el personal en materia de control interno y gestión de 
riesgos. Forma y asesora a los equipos de gestión de riesgos en los despachos y oficinas judiciales del país.


(9) La Escuela Judicial es el órgano auxiliar de la administración de justicia del Poder Judicial (Art. 149 LOPJ). Desarrolla programas de capacitación especializada dirigida a los servidores judiciales que permitan fortalecer de manera integral sus conocimientos y aptitudes para el adecuado desempeño de sus 
funciones, contribuyendo con ello a una administración de justicia pronta y cumplida (Ley de Creación de la Escuela Judicial).


(10) El Ministerio Público tiene una participación activa mediante la Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia y Anticorrupción (FAPTA), la Unidad de Inspección Fiscal y la Unidad de Capacitación y Supervisión. La FAPTA es una fiscalía especializada en la atención de delitos relacionados con la probidad, 
transparencia y anticorrupción. Tiene a su cargo requerir ante los tribunales y juzgados penales la aplicación de la ley, mediante el ejercicio de la acción penal y la realización de la investigación preparatoria en los delitos de acción pública. La Unidad de Inspección Fiscal está adscrita a la Fiscalía General de la 
República, actúa por delegación del Fiscal General. Instruye los procesos disciplinarios. Cumple una labor correctiva y preventiva, en aras de promover y garantizar un servicio público bajo normas de calidad en el Ministerio Público. Conoce de los asuntos disciplinarios del Ministerio Público, por interposición de 
queja directa de la persona usuaria o de oficio. Por su parte, la Unidad de Capacitación y Supervisión está adscrita a la Fiscalía General. Organiza los programas de selección, ingreso y capacitación del personal del Ministerio Público, en coordinación con la Escuela Judicial y la Dirección de Gestión Humana en lo 
que corresponda.


(11) La Defensa Pública tiene una participación activa mediante la Unidad de Supervisión Disciplinaria, la Unidad de Capacitación y la Oficina de Supervisores. La Unidad de Supervisión Disciplinaria fue creada en la sesión de Consejo Superior 97-2018 del 6 de noviembre del 2018, artículo XIII, al aprobar una 
propuesta de Modernización de la Estructura de la Defensa Pública. Es la encargada de recibir, investigar de manera discreta y tramitar las quejas disciplinarias que se presentan en contra de personas que trabajan en la Defensa Pública, siempre que la posible sanción no supere los quince días de suspensión sin goce 
de salario. En los casos donde se identifique que la gravedad de los presuntos hechos y la posible sanción a imponer, tenga relación con el fenómeno de la corrupción, se envían por incompetencia a la Inspección Judicial. Por su parte, la Defensa Pública cuenta con un equipo de Supervisores  que está adscrito a la 
Dirección, y se encargan de ejercer supervisiones de índole técnica, administrativa o de procesos, con el fin de promover la mejora continua en los diferentes servicios que brinda la Defensa Pública.


(12) El Organismo de Investigación Judicial (OIJ) cuenta con la Sección de Anticorrupción, la Oficina de Asuntos Internos, el Centro de Capacitación, la Unidad de Investigación de Antecedentes (UIDA), la Unidad de Supervisores y el Centro de Información Confidencial (CICO). La Sección de Anticorrupción 
está adscrita al Departamento de Investigaciones Criminales del OIJ, y se especializa en la investigación de los delitos funcionales, los cuales se tratan de aquellas figuras penales que han sido realizadas por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones (delitos contra los deberes de la función pública). Atiende 
los delitos de enriquecimiento ilícito, influencia contra la Hacienda Pública, tráfico de influencias, soborno transnacional, peculado, cohechos, entre otros. La Oficina de Asuntos Internos está adscrita a la Dirección General del OIJ, y se encarga de tramitar e instruir asuntos administrativos disciplinarios cuya sanción 
no supere los 15 días de suspensión sin goce de salario (Art. 185 LOPJ), además de realizar las investigaciones preliminares de los casos solicitados, por las diferentes Jefaturas con potestad disciplinaria. Con respecto al Centro de Capacitación, fue creado con la Ley 10445 del 19 de marzo del 2024, como dependencia 
directa e inmediata de la Dirección General del OIJ, encargada de proponer y ejecutar los lineamientos y las políticas en materia de capacitación nacional e internacional del OIJ (Art. 1 Ley 10445). Sus funciones consisten en capacitar al personal del OIJ, coordinar capacitaciones con otros entes policiales a nivel 
nacional e internacional; planifica, desarrolla, imparte, supervisa, aprueba y evalúa los programas educativos en el campo de su competencia; determina las necesidades de capacitación institucional; promueve la colaboración, el intercambio institucional y la suscripción de protocolos y acuerdos con centros de 
capacitación, universidades públicas y privadas, así como otras organizaciones nacionales o internacionales; lleva el registro de las capacitaciones del personal; administrar los campos de disparo de la institución; realiza los traslados internos y la logística de los instructores internacionales que lleguen al país en 
gestiones oficiales de interés para la policía judicial; define y supervisa los programas de acondicionamiento físico y hábitos saludables para el buen desempeño en la función policial. 


(13) El Tribunal de la Inspección Judicial está adscrito al Consejo Superior del Poder Judicial, es el órgano encargado de aplicar el régimen disciplinario en el Poder Judicial; sin embargo y dado que la Ley Orgánica le otorga potestad disciplinaria a los jefes de oficina para que impongan sanciones hasta de un máximo de quince días de suspensión, 
también actúa como órgano de segunda instancia en los casos en que aquellos apliquen correcciones disciplinarias. Actúa como órgano instructor cuando la Corte Plena ejerce el régimen disciplinario respecto del Fiscal General, el Subjefe del Ministerio Público, la Fiscal Subrogante, el Director y Subdirector del OIJ (Art. 182 LOPJ). Pone en 
conocimiento de la Corte Plena, los casos de retardo o errores graves e injustificados en la administración de justicia, incurridos por los funcionarios judiciales (Art. 199 LOPJ). Establece los medios adecuados de control para asegurar una labor eficiente en las oficinas judiciales, visitar y permanecer en esas oficinas con la frecuencia y el tiempo que 
sean necesarios a fin de comprobar si las funciones se realizan con la debida prontitud y corrección. que todos los servidores judiciales asistan puntualmente a los despachos y cumplan con regularidad sus deberes; investiga discretamente las denuncias sobre conductas que afecten su correcto desempeño, incluso relacionadas con su vida privada, 
siempre que ellas puedan incidir en el servicio público. Recibe las quejas que se presenten contra los servidores judiciales, verifica la exactitud de las mismas y trata de ponerles remedio en forma inmediata, si está dentro de sus facultades o da cuenta al Consejo Superior para que resuelva lo que corresponda.


(14) Dentro de las Direcciones se tiene a la Dirección de Gestión Humana, la cual dispone del Subproceso de Gestión de la Capacitación, adscrito al Proceso de Desarrollo Humano. Brinda servicios orientados a lograr la formación integral de las personas servidoras judiciales, de manera que los conocimientos, las 
habilidades y las actitudes adquiridas permitan la consecución eficiente de los objetivos organizacionales, así como una mejor calidad de vida. Ejecuta acciones en el desarrollo laboral y el desarrollo humano. En cuanto al desarrollo laboral, ejecuta actividades formativas orientadas a dotar de las competencias técnicas 
necesarias para el adecuado desempeño; el tratamiento de ejes transversales cruciales entre ellos lo correspondiente a un servicio de calidad, políticas de género y acceso a la justicia, valores y otros, así como el esfuerzo para un desarrollo actitudinal conveniente hacia la persona usuaria, un trabajo eficiente, la 
promoción de la imagen institucional y el esfuerzo por mantener procesos de mejora continua. Con relación al desarrollo humano, realiza acciones formativas dirigidas al desarrollo de las personas que laboran en el Poder Judicial.  Incluye el crecimiento como personas para mantener relaciones adecuadas, manejar 
emociones sanamente, administrar los recursos personales, impulsar la satisfacción laboral, sensibilizar sobre la necesidad de promover la motivación y todo aquello que resulta particular, personal, pero que genera impacto positivo en el rendimiento laboral.


(15) Dentro de esas instancias se tiene la Secretaría Técnica de Ética y Valores, responsable de la ejecución de las acciones para el diseño, implementación, seguimiento y mejoramiento del proceso de Gestión Ética Institucional. Orienta y asesora técnicamente a la Comisión de Ética y Valores del Poder Judicial y al 
Consejo Asesor de Ética Judicial. Orienta el trabajo de las Subcomisiones de Ética y Valores. Funge como especialista en contenidos para la Escuela Judicial y las Unidades de Capacitación, para la elaboración y desarrollo de las actividades formativas en la materia. Establece procesos y mecanismos para el 
fortalecimiento y promoción de la ética y los valores en el Poder Judicial. Representa al Poder Judicial ante el Sistema Nacional de Ética y Valores.


(16) La Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia (CONAMAJ) es una entidad pública que coordina y articula esfuerzos entre las diferentes instituciones del sector justicia con miras al fortalecimiento del sistema y la optimización del empleo de los recursos para el beneficio de las 
personas usuarias y la sociedad. Todo esto bajo la noción de que la justicia es un servicio público dentro de un sistema democrático, accesible, humano y participativo. Tiene a su cargo la coordinación de la Política de Justicia Abierta, la cual se entiende como la forma de gestión pública aplicada al quehacer de la 
administración de justicia que redefine la vinculación entre el Poder Judicial y la sociedad en general, basándose en los principios de transparencia, participación y colaboración, con los fines de garantizar el Estado de Derecho, promover la paz social y fortalecer la democracia. 
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